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Respetuoso saludo,  

CAROLINA OCAMPO FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130. 617. 
507 con tarjeta profesional No. 206.061 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada judicial de EMCALI EICE ESP, conforme al poder conferido que 
obra en el expediente; estando dentro del término señalado por el Despacho en Auto 
Interlocutorio No. 375 del 12 de junio de 2024, me permito subsanar el llamamiento en 
garantía formulado contra ALLIANZ SEGUROS S.A., en virtud de la PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 22977669.  

Señaló el Despacho que la póliza aportada estaba incompleta y que: “se desconoce qué 
tipo de cobertura tiene”, razón por la cual inadmitió el llamamiento. Así las cosas, aporto 
como adjunto al presente las condiciones particulares obligatorias de la póliza No. 
22977669. 

Solicito entonces al Despacho tener por subsanado el yerro advertido y admitir el 
llamamiento en garantía formulado contra ALLIANZ SEGUROS S.A. y la 
coaseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

  
Atentamente, 
 
 
CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Apoderada judicial de EMCALI EICE ESP 
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